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VISTO: en el Expediente N° 0047-69-001-2022, la contratación en régimen de provisoriato del Ing.
Matías Guillermo Reynoso Rodríguez;

RESULTANDO: I) que por Resolución del Directorio de Ursea N° 169/2022 de fecha 14 de junio de
2022 se designó en el cargo presupuestado de "Profesional Junior" del Inciso "69" Unidad
Reguladora de Servicios de Energía y Agua (Ursea), con carácter provisorio por el plazo de doce
meses efectivos de labor contados a partir de la toma de posesión, al Ing. Matías Guillermo
Reynoso Rodríguez;

II) que la toma de posesión del cargo fue con fecha 1 de julio de 2022;

III) que habiendo transcurrido el plazo de doce meses la supervisora directa del funcionario
presentó un informe donde evaluó su  desempeño como muy satisfactorio y considera importante
que siga realizando las tareas;

IV) que la Gerencia General comparte lo informado; 

CONSIDERANDO: I) que el funcionario fue contratado amparo del artículo 346 de la Ley N° 19.889
de 9 de julio de 2020, en la redacción del artículo 9° de la Ley Nº 19.996 del 3 de noviembre de
2021 y del artículo 6° de la Ley N°19.535 de 25 de setiembre de 2017;

II) que el plazo del provisorato es establecido por Ley N° 19.996;

III) que se cumplió en el caso con el debido procedimiento, por lo que procede resolver en
consecuencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 346 de la Ley N° 19.889 de 9 de julio de 2020, en la
redacción del artículo 9° de la Ley Nº 19.996 del 3 de noviembre de 2021 y del artículo 6° de la Ley
N°19.535 de 25 de setiembre de 2017, la Ley N° 19.996, la Ley Nº 17. 598 de 13 de diciembre de
2002, en su redacción actual y la Resolución de Directorio Nº SD 194/020 de 20 de agosto de
2020;

EL DIRECTORIO DE URSEA

RESUELVE

1) Designase a partir del 1 de julio de 2023, al Ingeniero Matías Guillermo Reynoso Rodríguez,
titular del documento de identidad Nº 4.799.973-7 en el cargo presupuestado de "Profesional
Junior" del Inciso "69" Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (Ursea), con carácter
permanente.

2) Notifíquese. Comuníquese. Publíquese en la base de Resoluciones del sitio Web de la Unidad.
Oportunamente, archívese.

 



Aprobado según Acta Referenciada N° 38/2023 de fecha 27/06/2023
 
 
 


